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BOLETHT OFICIAL ^ 
D E 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

de 1877. 

Ar l í c i lo \ * Para lomar parle en loda subas
ta de fin ías ó censos desamorlizables, se exigirá 
precisamenle que los liciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anlerioridad á abrirse la l icitación, el 5 por iOÜ 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la ciiada i f y . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaj^a á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

Administración 
DE 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SOHIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de «872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

Partido de Soria. 
FRAGUAS (las) 

Bienes del Estado.—Rustica.—Menor cuant ía . 

- Números 2.36o al 70 y del 2.372 al 75.- -Una 
suerte de monle, cinco tierras y cuatro suertes de 
baldíos, sitos en té rmino de Fraguas (las); adjudi
cadas al Estado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Claudia Soria López, que miden 
en junto una superficie de 5o áreas y cuyo tenor 
es como sigue, 

1 . Una suerte de monle, de tercera calidad, en 
el camino de Monasterio, de 4 áreas de cabida, 
que linda al Norte con un cerro, sur con heredpd 
de Juan Aldea, Esle de Agustín González y Oeste 
un cerro. 

2. Una tierra, en las Tronzadas, de 5 á reas , 
que linda al Norte con baldíos, Sur de duda. Este 
con propiedad de Agustín González y Oeste de Jus. 
to González. 

3 Otra tierra, en el Gayubar, de 11 áreas , que 
linda al Norte con el barranco del Gayubar; Sur 
término de Monasterio, Este con propiedad de Pe
dro Moreno y Oeste de Agustín González. 

4. Otra tierra, en la Fuente de Navajudo, de 6 
áreas , que al Norte se ignora el lindero, Sur el ca-
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mino de la Virgpn, Esto con heredad de Agustín 
González y Oeste de Juan Aldea. 

5. Otra tierra en la Majada de ¡a Vi'-gen, de 5 
áreas, que linda al Norte con el camino de las Cue
vas, Sur con tierra de Agustín Gonzalo, Este de 
duda y Oeste de Juan Aldea. 

6. Otra tierra en el Cerrillo de las Venas, de 8 
áreas, que linda al Norte con otras tierras, Sur con 
el barranco del Gayubar, Este con heredad de Flo
rentino López y Oeste de Narciso González. 

7. Una suerte de baldío, en el Cerro de la V i r 
gen, de 4 áreas, que linda al Norte y Este con un 
cerro, Sur el camino de las Matas y Oeste con pro
piedad de Agustín González. 

8. Otra en la Calderuela, de 4 áreas , que linda 
al Norte con el camino de Calderuela, Sur con tie
rras labradas, Este y Oeste de duda. 

9. Otra bajo la Sierra, proindivisa con los so
cios del monte, de 5 áreas , en la cual no pueden 
expresarse los linderos por no haberse partido. 

10. Otra en Peña Parda, de 3 áreas , también 
proindivisa con los socios del monte, no pudién
dose expresar los linderos por la razón anterior. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que 
en las mismas concurren, las tasan en renta en 7 
pesetas, capitalizadas en '157 pesetas 50 cént imos 
y en venta en I d pesetas; y no habie-ido tenido l i -
citador alguno en las subastas celebradas en ií5 de 
Noviembre de 1896, 2 de Enero, 4 de Febrero y 
13 de Marzo del año actual, en su virtud se anun
cia á subasta abierta por lé rmiuo de 30 días , du
rante el cual podrán las personas aue tengan inte
rés en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente siempre que 
ésta cubra el 30 por ciento de la cantidad de '157 
pesetas 50 céntimos en que salió á primera su bas 
ta, de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

PAONES. 
Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuant ía . 

Número 2 4 í 3 del inventario.—Una casa, sita en 

el pueblo de Paonés , calle Real, número 0. adjudi
cada al Estado por pago de costas en causa c r i m i 
nal seguida á Francisco Alcalde Sacristana, la cual 
consta de planta baja y desván, su cons' .rucción 
es de piedra y barro, se encuentra en regular es 
tado de conservación, ocupa una superficie de 52 
metros cuadrados y linda al Norte con la callejue
la y entrada á ¡a misma, Sur con casa de Valentín 
Moreno Guerrero, Este un sitio de tierra de Cris-
pulo López Cayuela y Oeste con casa de Casto A l 
calde Sacristana. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de la 
casa, su producción y demás c i r cu i iL tanc i r s la ta-
tasan en renta en 5 pesetas, capitalizada en 9ü pe
setas y en venta en 125 pesetas; y no habiendo 
tenido licilador alguno en las subastas celebradas 
en 25 de Noviembre de 1896, r2 de Enero, 4 de 
Febrero y 13 de Marzo del año actual, en su v i r tud 
se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla ofrecer por medio de 
instancia a! Sr Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que ésta cubra el 30 por ciento de la can
tidad de i 2o pesetas en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

VILLASAYAS 

Bienes del Es tado . - -R í i s t i ca . - - Menor cuant ía . 

Números 2.136 al 45 y 3 132 dol inventario.— 
Once pedazos de tierra, sitos en término de V i l l a -
sayas, adjudicados al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Marcelino Marcos, que 
miden en junto una superficie de una hectárea , 
9l) áreas y 6 cen ti áreas y cuyo tenor es como 
sigue; 

1. Una tierra, de secano, de t i áreas y 18 cen-
tiáreas de cabida, en la Humbría d é l a Hoya, que 
linda al Norte, Sur y Este con la Cuesta y Oeste 
con tierra de Aniceto Yusta. 

2. Otra id. de id . , de 11 áreas y 18 cen l iá reas , 
en la Humbr ía de Tor t egu i lón , qne linda á los 
cuatro vientos con liegos. 

3. Otra id . de id . , de 44 áreas y 72 cenl iá reas , 
en los Retamares, que linda al Norte con varias 
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sueiles, Sur con heredad de Julián Chacobo; Este 
de duda y Oesíe de Gregona Pastor 

4. ü i ra id . de i d . , do 11 áreas y 18 cenl iáreas , 
en el Corral Maripedio, (jue linda al Norle con 
tierra de duda y lo mismo al Sur. Ksle con liert;-
dad de Pedro Ortega y Oeste de Gregorio Antón. 

5. Otra i d . de id . , de 22 áreas y 35 cenliáreas, 
en la Hoya de la pedriza, que linda al Norte con 
propiedad de Máximo Malién, Sur de Lmo Pastor, 
Esve de Esteban Marcos y O^ste el mismo, 

C. Otra id . de i d . , de 22 áreas y 36 cenliáreas, 
en las Cuestas del peñasco, que linda al Norle con 
propiedad de Antonio llanz, Sur, Este y Oeste con 
ierreno baldío. 

7. Otra id , de i d . , de I I áreas y 18 cenliáreas, 
en los Majanares. que linda al Norle con propiedad 
üe Bernardo Ghacobo, Sur de Esteban Marcos, 
Este de Toribio Uuiz y Oeste de Pío é Inés Ruiz. 

8 Otra id . de i d . , de 11 áreas y 18 cenli
á reas , en la majada de la Pedriza, que linda al 
Norte con la majada, Sur tierra de duda, Este una 
cuesta y Oeste vanas, suenes. 

9. Otra i d . de id . , de 11 áreas y 18 cenl iáreas , 
en dicho sitio, que linda al Norte y Este con pro
piedad de Diego de Miguel. Sur cenacho y Oeste 
terrenos liegos. 

10. Otra tierra id . de i d . , de 11 áreas y 18 
cenliáreas, en la Pila, que linda al Norte con te-
rreno yermo, Sur con heredad de Leandro Gi l , 
Este una senda y Oeste liego. 

I I Olía id . de i d . , de 22 áreas y 3(5 cenli-
á ieas , en el llano de Valdeslío, que linda al Norte, 
Este y Oeste con tierras liegos y Sur con heredad 
de Eladio Ortega. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en dos pesetas, capitalizadas en. 45 
pesetas y en venta en 50 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 25 de Noviembre de 1896. 2 de Enero, 4 de Fe
brero y 13 de Marzo del año actual, en su virtud 
se anuncia á subasta abierta por término de 30 
dias, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que ésta cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 50 pesetas en que salió á primera subasta, 

de conformidad con lo prevenido en los íU-ales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

So'ña 21 de Diciembre de 1897. 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

COiNDICíONES 
1.a No se admit i rá postura que no c u b r í el 

tipo de la subasta 
2.14 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contnbn-
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamorhzac ión , sea 1» qwe 
quiera su procedencia y la cuamía de su precio, w. 
enajenarán en adelante á pagar en metálico v cu 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará af contado á los quin
ce días de haberse noliticado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda : de 
'¿50 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de ios quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulla de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la mani íés lada. pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mavo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirt iéndose que, con arreglo á lo dispuesto < n 
el ari ículo i.13 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de ¡a fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a E! arrendamiento de fincas urbanas cadii-
ca á los cuarenta días después de sn loma de po-
besión del comprador, según la ley de 30 de A b i h 
de 1850 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. " Los compradores de fincas urbanas no no-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio lolal del reinal; , 



BOLETIN DE VEMTAS DE BIENES NACIONALES. 

9 a Con íirreglo M1 párrafo 8.° del art. 5 o <le 
la ley de 3 i de Dioiembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enajenados por 
el Eslado en vir tud de las leves d^samorlizadoius 
de l . " de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en i^ .je 
fueron rematados! 

10. * Para tomar par te en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Admin i s 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalier-
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Iteal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que lermine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los pesguar-
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subnsta-
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. * Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desdt. el de la posesión. 

13 * Si se.entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de I I de Noviembre de 1863) 

14 * El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
pables/(Ar.t. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
d e l 8 6 5 ) . 

15.* Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 ° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas electuadas por el 
Kstado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no ,86 admit i rá demanda a l 
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del deposito, dentro del t é rmi 
no de quince días , se subas inrá de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Inst rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Ar t . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Meino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado |)ür la Intervención general de la 
Adminis t ración del Kstado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este e;iso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de ,9o de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción . 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
ae que no alaguen ignorancia. 

Soria 21 de Diciembre de 1897. 

El Admiaistrador, 

FEDERICO GUTIÉRREZ. 

SORIA.—Est. tip. da V. Tejero.—1397. 


